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C. Medidas 
 
 

Respecto del memorial presentado por la parte actora1, el juzgado previo a 
oficiar a las entidades financieras solicitadas, requiere a la memorialista para que 
acredite la remisión del oficio a cada una de estas.  

 
En cuando a la petición dirigida a oficiar a la Caja de Compensación Familiar 

Compensar, previo a acceder a dicha súplica, deberá la interesada acreditar haber 
solicitado la información y aportar la respuesta negativa; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 del C. G. del P.   

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
[2-2] 

 

                                                           

1
 Archivo 2 cuaderno medidas 

Firmado Por:

Rafael Jaime Muñoz Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 956e3415d4721574d71aabfdb75689111e993828360bffd983e97170ea2237e8



Documento generado en 13/04/2023 12:05:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


